
 

 

 
ACTA EXTENDIDA SEGUNDA SESIÓN ANUAL ORDINARIA - AÑO 2025 

COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE TARAPACÁ 
SALA HÍBRIDA (TELEMÁTICA Y PRESENCIAL), 10 DE ABRIL DE 2025 

 
1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

 

Representantes Plantas de Proceso 

Nombre Cargo Asistencia  

Vacante Titular  

Vacante Suplente  

 

Representantes Instituciones Públicas 

*Telemática 
 

Invitados/as 

 



 

 

Profesionales Proyecto Apoyo Logístico 

Nombre Asistencia i(SI/NO) 

Sergio Durán Yánez Sí 

Ámbar Aguirre Álvarez Sí 

 
 
2. TABLA DE LA REUNIÓN 

• Acreditación, bienvenida y quorum de reunión. Aprobación del acta anterior. Correspondencia. 

• Avance adecuación de corto plazo PM. Subpesca 

• Avance adecuación de mediano y largo plazo PM. Consultora Colegas 

• Resumen de acuerdos y elaboración de propuesta de acta sintética Resumen de acuerdos y 

elaboración de propuesta de acta sintética 

 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida y quorum de reunión, aprobación de acta anterior y registro de asistencia. Sra. Karen Guissen Silva, 

Dirección Zonal SSPA. 

Siendo las 09:07 horas, se dio inicio la segunda sesión ordinaria (2025) del Comité de Manejo (CM) de Algas 
Pardas de la Región de Tarapacá, teniendo el 77,8% del quorum requerido para sesionar.  
 

 
 



 

 

 

Acreditación, bienvenida y quorum reunión. Aprobación del acta anterior. Correspondencia 

La Presidenta del comité, Sra. Karen Guissen, dio la bienvenida a los miembros representantes de este CM, 
comprobó el quórum y revisó el programa propuesto para el desarrollo de la sesión, el cual fue aprobado sin 
modificaciones.  
 
Acuerdos pendientes 
En relación a los acuerdos pendientes de cumplimiento, el Sr. Villarroel indicó que del año 2025 solo están 
pendientes acuerdos que se cumplirán en esta sesión. 
 

 

 
 

 
 

Acuerdo cumplido =

Acuerdo pendiente =

Acuerdo no cumplido =

TEMA ACUERDO RESPONSABLE PLAZO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

SI=1 y NO=0

Acta SN°3/24 Se aprobó acta de tercera sesión ordinaria 

del año 2024 sin observaciones.

CM 1

Acta SeN°1/24 Se aprobó acta de la primera sesión 

extraordinaria 2024 sin observaciones

CM 1

Calendarización Se consensuó la siguiente calendarización:

S1/ 13 de marzo

S2/ 10 de abril

S3/ 06 de mayo

S4/ 26 junio

S5/ 21 agosto

S6/ 02 octubre

S7/ 27 de noviembre

1

Planes de Acción Para la próxima sesión SSPA traerá 

propuesta 2 planes de acción relacionados 

con el Registro (Meta: Minimizar las 

actividades ilegales de la pesquería)

DZ Iquique Próxima sesión

Planes de Acción Para la próxima sesión el Servicio traerá 

propuesta de PA asociado a la Clave Única 

(Meta 3. Minimizar las actividades ilegales 

de la pesquería).

Servicio Próxima sesión

INFORME DE REVISIÓN DE ACUERDOS PERIODO 2025-2026

COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE TARAPACÁ

PRIMERA SESIÓN ANUAL ORDINARIA - 13/03/2025

Solicitud finalizada =

Solicitud pendiente =

Solicitud no finalizada =

TEMA ACCIÓN NORMATIVA OBSERVACIONES ESTADO

Adecuación del Plan de 

Manejo (corto plazo)

Modificar R. Ex. N°3320 de 2013 que aprueba 

plan de manejo de los recursos huiro negro, 

huiro palo y huiro canutillo en la I Región de 

Tarapacá

El CM acordó en la Tercera Sesión de fecha 23/06/22, 

solicitar una adecuación del plan de manejo para 

establecer criterios de permanencia y de salida de 

pescadores artesanales. Con fecha 05/08/22 ingresa 

oficio ORD/CMAP TA/ Nº: 04/2022 con CÓDIGO VIRTUAL 

SSPA N°3338. 

PENDIENTE

ESTADO DE SOLICITUDES DE ÁMBITO NORMATIVO AÑO 2022-2023

PLAN DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE TARAPACÁ

Actualización al 13/03/2025



 

 

 
Correspondencia 
El Sr. Villarroel informó al CM que no se había recibido correspondencia asociada al quehacer del comité de 
manejo. 
 

Adecuación de corto plazo del PM 

Se revisó el documento que incorpora la revisión de las observaciones realizadas por los representantes del CM 
a la propuesta de la adecuación de corto plazo (v3). El cuál fue aprobado por consenso incorporando los 
siguientes ajustes:  

• En el párrafo tres se reemplaza “El Servicio determinará, por El Servicio informará” 

• Posterior al párrafo cuatro se agregará un párrafo indicando “La Dirección Zonal de la SSPA llevará las 
nóminas de participantes” 

• Se reemplazará el término Autoridad Marítima por Armada de Chile 

Avance adecuación de mediano y largo plazo PM 

Los Profesionales de COLEGAS realizaron un recordatorio de los conceptos:  

• Derecho a voz 

• Consenso 

• Disenso 

• Por qué es importante un plan de manejo 
 

 
 

        

             
             

                   
                 
                   

             

                      

                   

                     

                  

               

                 

                            

                 
                           

       

                   
                 
                 
                
               
              
           
             
           

                                                          



 

 

 
 

Avance adecuación de mediano y largo plazo PM y Capacitación Planes de acción 

El Profesional de COLEGAS Sr. Sergio Durán revisó aspectos del proceso de formulación del plan, ya conocidos 
por los representantes para introducirlos al proceso de formulación de planes de acción en el contexto del 
comité de manejo, con la intención de “aprender haciendo” planes de acción. 
Revisó las fases y etapas del proceso de formulación del plan de manejo, destacando que desde la etapa N°6 a 
la N°14, se reconoce la construcción de planes de acción. Es decir, los planes de acción corresponden a los 
elementos centrales del plan de manejo pesquero. 
Repasó las características SMART de los objetivos preguntando primero a los representantes qué elementos 
recordaban, entre los que se mencionaron: SMART, medibles, con tiempos asignados, asignables, realistas y 
relevantes. Luego se profundizó sobre estos. 
Luego se revisaron tres ejemplos de planes de acción bentónicos, antes de comenzar el trabajo de formulación 
propiamente tal, destacando que los planes de acción tenían un encabezado que resumía los elementos 
centrales del plan y luego, un cuerpo, donde se detallaban tareas y actividades. 
Posteriormente, se revisaron los objetivos tentativos sobre los que se realizarían planes de acción, lo que habían 
sido planteados en la sesión anterior. 
Sobre uno de estos “Clave única”, SERNAPESCA señaló mediante una presentación que la posibilidad de usar 
clave única para la declaración de extracción ya se encuentra habilitado en su sistema. Adicionalmente, los 
representantes de la pesca artesanal indicaron que el supuesto en el que se había basado la idea original, estaba 
errado ya que, los extractores se comportarían de la misma manera que con la clave original del servicio, es 
decir, facilitándola a terceros, con lo que la posibilidad de solo usar clave única para el acto declarativo, no 
significaría una mejoría para combatir el blanqueamiento o la pesca ilegal. Por este motivo, la alternativa de 
generar un plan de acción al respecto fue desechada. 
Con relación a los otros dos compromisos de formulación, se comenzó precisando el objetivo, que se presenta 
en el encabezado siguiente, el cual, se encuentra en proceso de explicación a través de la cadena de resultados, 
mediante el detalle del cuerpo de actividades y tareas. 
 
 

                        

                   
                    
                  
                 
              

                       

                  

              

         

                

                                                           
                                                               
                                                               
                                                             
                                                                



 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

Varios 

La Sra. Alejandra Basai propone que en la tercera sesión se retome el plan sobre las posibles sanciones 
administrativas. 
Como posible tema para agregar el plan de manejo, el Sr. Mauricio Vargas menciona la importancia de aclarar 
y determinar las áreas de desembarco por zonas. 
 
4. TEMAS Y ACUERDOS 

Acta SN°1/25 
Se aprobó acta de primera sesión ordinaria del año 2025 
sin observaciones. 

CM  

Adecuación de 
corto plazo 

Se aprueba propuesta de adecuación de corto plazo al 
plan de manejo con los siguientes ajustes: en el párrafo 
tres se reemplaza “El Servicio determinará, por El Servicio 
informará”; posterior al párrafo cuatro se agregará un 
párrafo indicando “La Dirección Zonal de la SSPA llevará las 
nóminas de participantes”; y, se reemplazará el término 
Autoridad Marítima por Armada de Chile. 

CM  

Presentación 
En la sesión N°3-25, la Autoridad Marítima hará una 
presentación asociada “transporte y extracción en 
embarcaciones de pesca artesanal”. 

Autoridad 
Marítima 

 

Invitación 
Se invitará al abogado del Servicio a la próxima sesión del 
comité.  

Presidencia  

Presentación 
Servicio informará número de usuarios operando por 
zona. 

Sernapesca  

 
 
5. CIERRE DE LA REUNIÓN 
Siendo las 13:00 horas, se da por finalizada la segunda sesión ordinaria del año 2025. 
 

 

 

 

Karen Guissen Silva 

Presidenta del Comité Manejo  
Algas Pardas de la Región de Tarapacá  



 

 

Imágenes de asistencia de la sesión: 

 



 

 

 

 



 

 


